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Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional

Consejería  de  Universidad,  Investigación  e
Innovación

Delegación Territorial en Córdoba

RESOLUCIÓN DE LA FECHA DE SU FIRMA,  DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE DESARROLLO EDUCATIVO
Y FORMACIÓN PROFESIONAL, UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN CÓRDOBA POR LA QUE
SE RESUELVE CON CARÁCTER PROVISIONAL CONVOCATORIA PÚBLICA URGENTE PARA CUBRIR EL PUESTO
DE  PROFESORADO  ESPECIALISTA  PARA  EL  CICLO  FORMATIVO  DE  TÉCNICO  DE  EMERGENCIAS  Y
PROTECCIÓN CIVIL Y EL CICLO FORMATIVO DE TÉCNICO SUPERIOR EN COORDINACIÓN DE EMERGENCIAS
Y PROTECCIÓN CIVIL EN EL I.E.S. GALILEO GALILEI (14007659)

Por  Resolución  de  8 de  marzo de  2023 de  la  Delegación  Territorial  de  Desarrollo  Educativo  y
Formación Profesional en Córdoba, se realizó convocatoria pública urgente para la cobertura, con ocasión de
vacante,  y  posibles  sustituciones,  de  Profesorado  Especialista  para  el  Ciclo  Formativo  de  Técnico  de
Emergencias y Protección Civil y el Ciclo Formativo de Técnico Superior en Coordinación de Emergencias y
Protección Civil en el I.E.S. Galileo Galilei (14007659) 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y de conformidad con lo establecido en la base
sexta de la Resolución de 8 de marzo de 2023, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

PRIMERO.- Publicar el personal participante admitido.

SEGUNDO.- Publicar el personal participante excluido, especificando los motivos de exclusión.

TERCERO.- Conceder un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la
presente  Resolución,  para  interponer  las  alegaciones  que  se  estimen  oportunas.  Las  alegaciones,  se
presentarán en el registro telemático de la Junta de Andalucía, al que se accederá a través del portal web de
la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional

CUARTO.- La renuncia a la participación en la presente convocatoria, según lo establecido en la base séptima,
apartado 7 de la misma, se podrá presentar hasta el día anterior a la publicación de su resolución definitiva.

QUINTO.- La presente Resolución se hará pública en el portal web de la Delegación Territorial.

EL DELEGADO TERRITORIAL
Fdo.: José Francisco Viso Sánchez

C/ Tomás de Aquino, s/n - 2.ª planta. 
Edificio de Servicios  Múltiples
14071 – Córdoba
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